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INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA 
INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

AL 31 DE MARZO DE 2026 

TIPO DE JUICIO CANTIDAD 
NÚMERO DE JUICIOS IMPORTE 

SIN MONTO ESTIMADO, 
APROXIMADO O 
DETERMINADO 

MONTO ESTIMADO, 
APROXIMADO O 
DETERMINADO 

MONEDA 
NACIONAL 

MONEDA 
EXTRANJERA 

ADMINISTRATIVOS      
FISCALES      
CIVILES 1     
MERCANTILES 1     
LABORALES 7  9,029,995 9,029,995  
AGRARIOS      
OTROS (INDIQUE)      

T O T A L   9,029,995 9,029,995  

 

 

 

Civiles. 

Juicio 1 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparos, Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla con residencia en San 
Andrés Cholula. Expediente 838/2024. Prestaciones reclamadas: pago de daños y perjuicios por haber violado derechos de propiedad intelectual en 
términos de las resoluciones definitivas emitidas por el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual en los expedientes 1979/2009(I-336)16564 y 
P.C.686/2010(Z-2)7294 de fecha 31 de julio de 2019; el pago de por lo menos el 40% del precio de venta al público de cada boleto vendido en taquilla de la 
película “NIKTE” y los demás productos y servicios derivados de dicha película, lo anterior en términos de los artículos 216 bis de la Ley Federal de 
Derechos de Autor y 221 bis de la Ley de la Propiedad Industrial; así como el pago de los accesorios legales a los que fueron condenados en las 
resoluciones descritas anteriormente notificadas el 16 de junio de 2022 y el 31 de julio de 2019, la cual causó estado el 14 de julio de 2022 mediante oficio 
22082 notificado el 25 de julio del mismo año, en contra de los demandados Nahula Producciones Cinematográficas, S de R.L. de C.V, Producciones de 
Animación y Multimedia, S.A. de C.V. y Ricardo Arnaiz Núñez; así como los demandados solidarios Universal Pictures Internacional México, S de R.L. de 
C.V., Secretaría de Cultura del Gobierno de Puebla y el Instituto Mexicano de Cinematografía; el pago de costas y gastos que origine el presente juicio, sin 
monto estimado, se determinará en sentencia definitiva si resulta condenatoria. 

Pendiente que se notifique y emplace a juicio a los demandados principales. 

 

 

 










